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Los (1oigresistas de la República que suscriben, ejerciendo 
inicialiva legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Políti a 
del Peri y el inciso c) del artículo 220  y  los artículos 750  y  760  del Reglamento 
del C'Drigresc de la República, l)resenta el siguiente proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE ESTABLECE QUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA REVISE LAS ADENDAS DE OBRAS PÚBLICAS 

Articulo 1.- Objeto de la Ley. 
La presente ley tiene por objeto que la Contraloría Generas de la República 
revise as adendas de obras públicas generada por la aprobación de 
adicionales de obras públicas, bajo cualquier marco normativo, cuyo monto 
sea igual o mayor de sI. 1 000 000 (un millón de soles), con el fin de tutelar el 
interés de la Nación de conformidad con los principios constitucionales de 
buena administración y de proscripción de la corrupción, en concordancia con 
el artículo 39 de la Constitución Política y la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional. 

Artículo 2.- Modificación del artículo 22 de la Ley 27785 Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República 
Incorpárese el literal k.1) al artículo 22 de la Ley 27785 Ley Orgánica del 
Sistema Nacional ce Control y de la Contraloría General de la República, en 
los siguientes térrniios: 

Artículo 22.- Atribuciones 
Son atribuciones de la Contraloría General, las siguientes: 
(...) 
k) Otorgar autorización previa a la ejecución y al pago de los presupuestos 
adicionales de obra pública, y de las mayores prestaciones de supervisión en 
los casos distintos a los adicionales de obras, cuyos montos excedan a los 
previstos en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y su 
Reglamento respectivamente, cualquiera sea la fuente de financiamiento. 
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